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ACUERDO No. 2900 DE 2005

(Abril 27)

“Por medio del cual se modifica el artículo Quince del Acuerdo 1505 de agosto 8 de 2002.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las consagradas en el numeral 12 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo número 1505 de 2002, implantó el sistema de administración de Riesgos, sus políticas, directrices, normas y procedimientos.

Que en el artículo 15 del citado Acuerdo se adoptó oficialmente la cartilla que sobre el manejo y Administración de Riesgos fue preparada por la Unidad de Auditoria y aprobada por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

Que el Departamento Administrativo de la Función Pública, como complemento a la consolidación de los Sistemas de Control Interno de las entidades del Estado, elaboró la GUÍA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO, metodología adoptada por la Contraloría General de la República.

Que para estandarizar la elaboración del mapa de riesgos institucional con las exigencias de la Contraloría General de la República, se hace necesario adoptar la GUÍA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO, elaborada por el Departamento Administrativo de la Función Pública, como contribución a la cultura de autocontrol y auto evaluación en el cumplimiento de los objetivos institucionales.

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Artículo Quince del Acuerdo 1505 de agosto 8 de 2002, el cual quedará así: 
”ARTÍCULO QUINCE.- Cartilla: Adóptese oficialmente para el Consejo Superior de la Judicatura, la GUÍA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO, elaborada y publicada por el Departamento Administrativo de la Función Pública y aprobada por la Sala, la cual se anexa”. 

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005)

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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